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RAZÓN DE CERTIFICACIÓN 

 

El suscrito, en calidad de Director de Secretaría General de la Agencia Nacional de 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, actuando en 
virtud de las facultades que me confiere el artículo 14 de la Ley de Comercio Electrónico, 
Firmas y Mensajes de Datos, así como la atribución establecida en el numeral 1) del 
punto 3.2.6 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de esta 
Agencia, CERTIFICO que la Resolución Nro. 022-DIR-2025-ANT es una copia fiel del 
documento original que reposa en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional de 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 
 
 
Quito DM, 08 de octubre de 2025 
 
 
 
 
 
 
 

 
Mgs. Gabriel Alejandro Sosa Díaz 
Director de Secretaría General 

Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial 
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SOSA DIAZ
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ACUERDO No.  068-CG-2025 
 

EL CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO  
 
 

CONSIDERANDO:  
 

Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador señala que el 
derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y 
en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las 
autoridades competentes; 

Que, el artículo 211 de la Constitución de la República del Ecuador atribuye a 
la Contraloría General del Estado, el control de la utilización de los recursos 
estatales, y la consecución de los objetivos de las instituciones del Estado y de 
las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos; 
y, en su artículo 212 número 3, faculta expedir la normativa correspondiente 
para el cumplimiento de sus funciones; 

Que, el artículo 29 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 
señala que la Contraloría General del Estado, es una persona jurídica de 
derecho público, con autonomía administrativa, presupuestaria y financiera, 
dirigida y representada legalmente por el Contralor General del Estado; 

Que los numerales 5 y 31 del artículo 7, y numeral 22 del artículo 95 de la Ley 
Orgánica de la Contraloría General del Estado, facultan a la Entidad de Control 
la expedición de normativa para el funcionamiento del sistema de control, la 
práctica de la auditoría gubernamental, y las demás que sean necesarias para 
el cumplimiento de sus funciones; 

Que, la citada Ley Orgánica, en su artículo 36, faculta al Contralor General del 
Estado la delegación de sus atribuciones y funciones a los servidores públicos de 
la Contraloría General del Estado, que establezca el respectivo reglamento; 

Que mediante Acuerdo 011-CG-2025 de 05 de marzo de 2025, publicado en el 
Cuarto Suplemento del Registro Oficial No. 758 de 10 de marzo de 2025, y sus 
posteriores reformas, se expidió el Reglamento para el uso de los servicios en 
línea de la Contraloría General del Estado; 
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Que, la Ley Orgánica de Integridad Pública, fue publicada en el Tercer 
Suplemento del Registro Oficial No. 68 de 26 de junio de 2025;  

Que, a través del Acuerdo 029-CG-2025, publicado en el Segundo Suplemento 
del Registro Oficial No. 89 de 25 de julio de 2025, se expidió el Reglamento para 
la implementación del mecanismo de compensación obligatoria a favor de la 
Contraloría General del Estado en la liquidación de contratos;  

Que, la Contraloría General del Estado y el Ministerio de Finanzas, en mesa de 
trabajo llevada el 05 de agosto de 2025, acordaron la creación de una 
subcuenta de la Cuenta Única del Tesoro Nacional, para la transferencia de los 
valores retenidos a los contratistas que mantengan obligaciones pendientes de 
pago derivadas de responsabilidades en firme y en procesos coactivos 
determinados por el órgano de control; 

Que, mediante Sentencia 52-25-IN/25 de 26 de septiembre de 2025, publicada 
en la Edición Constitucional No. 96 del Registro Oficial de 03 de octubre de 2025, 
la Corte Constitucional declaró la inconstitucionalidad por la forma de la Ley 
Orgánica de Integridad Pública, su Reglamento General y sus normas conexas; 

Que, al quedar sin efecto las reformas implementadas por la Ley Orgánica de 
Integridad Pública (LOIP), mediante Acuerdo 067-CG-2025 de 06 de octubre de 
2025, se derogó el Acuerdo 029-CG-2025 con el que se expidió el Reglamento 
para la implementación del mecanismo de compensación obligatoria a favor 
de la Contraloría General del Estado en la liquidación de contratos; 

Que, la Disposición Reformatoria Primera de la Ley Orgánica Reformatoria a la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, publicada en el 
Cuarto Suplemento del Registro Oficial No. 140, de 07 de octubre de 2025, 
reformó la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, agregando el 
artículo 57.1 con el siguiente texto: “De la compensación obligatoria al 
momento de la liquidación de la contratación.- Toda entidad, institución u 
organismo del sector público, previo al pago final o liquidación de haberes a 
favor de un contratista, sea persona natural o jurídica, por contratos de obra, 
bienes o servicios, o cualquier otro compromiso contractual, deberá requerir la 
presentación de una certificación emitida por la Contraloría General del Estado 
que acredite que dicho contratista no mantiene obligaciones pendientes de 
pago derivadas de responsabilidades en firme determinadas por la Contraloría 
General del Estado, o podrá consultar en la plataforma tecnológica que se 
implemente para las consultas. En caso de que el contratista mantenga valores 
pendientes en firme con la Contraloría General del Estado, la entidad 
contratante deberá retener automáticamente, del monto a pagar, el valor 
correspondiente a dichas obligaciones y transferirlo a la cuenta única del tesoro. 
En caso de que las obligaciones o valores pendientes se encuentren 
impugnados en sede administrativa o judicial, no se podrá aplicar esta 
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retención. Esta acción surtirá efecto de compensación legal y extinguirá 
parcialmente o totalmente, según corresponda, la deuda con dicha entidad. 
Una vez ejecutada la retención y certificado que los valores han sido 
transferidos, la Contraloría General del Estado procederá a dar de baja las 
obligaciones pendientes siempre y cuando hayan sido cubiertas en su 
totalidad.”; y, 

Que, es necesario actualizar la normativa de la Contraloría General del Estado 
a las reformas vigentes. 

En ejercicio de las facultades que le otorgan la Constitución de la República del 
Ecuador y la Ley, 

 
ACUERDA:  

 
EXPEDIR EL REGLAMENTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL MECANISMO DE 

COMPENSACIÓN OBLIGATORIA EN LA LIQUIDACIÓN DE CONTRATOS 
CELEBRADOS AL AMPARO DE LA LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE 

CONTRATACIÓN PÚBLICA  

 
Artículo 1.- Objeto. - El presente reglamento tiene como objeto la 
implementación del mecanismo por el cual las entidades contratantes deberán 
retener y transferir a manera de compensación los valores que adeudan los 
contratistas respecto de las responsabilidades en firme y que se encuentren en 
procesos coactivos, que mantengan con la Contraloría General del Estado. 
 

Artículo 2. -  Ámbito y sujetos. - Las disposiciones del presente Reglamento se 
aplicarán exclusivamente a todos los procedimientos de contratación 
pública celebrados al amparo de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, al momento del pago final o liquidación del contrato, 
y rigen para las instituciones del sector público determinadas en los artículos 
225 y 315 y las personas de derecho privado previstas en el artículo 211 de la 
Constitución de la República del Ecuador y aquellas constantes en los 
artículos 1 y 25 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, en el caso de los consorcios la compensación se aplicará a cada 
uno de sus miembros. 

Artículo 3.- De la obligación al momento de la liquidación. - Las obligaciones 
derivadas de las responsabilidades en firme y que se encuentren en procesos 
coactivos, no deberán encontrarse impugnadas administrativamente o en sede 
judicial conforme a la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. 
 
Al momento del pago final o liquidación del contrato, estas obligaciones 
deberán estar contenidos en un título de crédito. 
 

Artículo 4.- Certificación emitida por la Contraloría General del Estado. – La 
Contraloría General del Estado emitirá una certificación que acredite que el 
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contratista no mantiene obligaciones pendientes de pago derivadas de 
responsabilidades en firme y que se encuentren en procesos coactivos, 
determinadas por la Contraloría General del Estado. 

Cuando existan obligaciones en firme y que se encuentren en procesos 
coactivos pendientes de pago, la certificación determinará el valor 
correspondiente a la obligación más los intereses generados, para lo cual se 
aplicará la tasa máxima de interés convencional vigente, emitida por el 
Banco Central del Ecuador, incluyendo costas y gastos administrativos 
cuando corresponda. 

El certificado emitido por la Contraloría General del Estado tendrá una validez 
de dos días. 

 

Artículo 5.- Servicios en línea. – Las entidades contratantes deberán ingresar a 
“Servicios en línea”, seleccionar “PERSONA JURÍDICA DE DERECHO PÚBLICO/ 
PRIVADO”, opción “Consulta de Obligaciones pendientes en Firme”, dentro de 
la página web de la Contraloría General del Estado 
https://www.contraloria.gob.ec, con su respectivo usuario y contraseña. En 
caso de no tenerlo, deberán suscribir el Acuerdo correspondiente para acceder 
a los servicios electrónicos que la Contraloría General del Estado provee a través 
de su portal web. 

 

Artículo 6.- Del mecanismo de compensación. – Toda entidad, Institución u 
organismo del sector público y privado que manejen recursos públicos, previo 
al pago final o liquidación del contrato a favor de un contratista sea persona 
natural o jurídica, por contratos de obra, bienes o servicios, deberá solicitar la 
certificación a la Contraloría General del Estado que acredite que el 
contratista no mantiene obligaciones pendientes de pago derivadas de 
responsabilidades en firme y que se encuentren en procesos coactivos 
determinadas por la Contraloría General del Estado, para lo cual se observará 
lo siguiente: 

 

1. Las entidades contratantes deberán solicitar usuario y contraseña por 
medio del cual podrán consultar si los contratistas tienen obligaciones en 
firme y que se encuentren en procesos coactivos pendientes de pago con 
la Contraloría General del Estado, para lo cual deberán ingresar al 
aplicativo informático implementado para el efecto. 

2. Si de la consulta efectuada en el aplicativo creado para el efecto, se 
determina que el contratista no mantiene obligaciones pendientes sujetas 
a compensación, se emitirá el respectivo certificado y la entidad 
continuará su proceso de liquidación correspondiente sin retención 
alguna. 

3. Si de la consulta efectuada en el aplicativo creado para el efecto, el 
contratista mantiene obligaciones en firme y que se encuentren en 
procesos coactivos con la Contraloría General del Estado, para la emisión 
del certificado se emitirá un reporte en donde conste el monto de la 
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obligación pendiente, con el cual la entidad contratante deberá informar 
a la Contraloría General del Estado, a través del aplicativo informático, el 
monto a retener de acuerdo al pago final o liquidación del contrato. 

4. Con esta información, la Contraloría General del Estado emitirá en el 
término máximo de dos días, el certificado en el que se confirmará el valor 
a ser transferido de manera obligatoria a la cuenta recaudadora de la 
Contraloría General del Estado creada para el efecto. 

5. La entidad contratante una vez emitido el certificado realizará la 
retención y transferencia en el término máximo de dos días, debiendo 
informar dentro del mismo término a la Contraloría General del Estado a 
través del aplicativo informático, sobre los valores transferidos a la cuenta 
recaudadora de la Contraloría General del Estado con los documentos de 
sustento. 

Si la entidad contratante no realiza la retención y transferencia o no 
informa a la Contraloría General del Estado en el término antes 
establecido, no procederá la compensación y el certificado perderá su 
validez. 

 
Artículo 7.- Concurrencia de obligaciones pendientes e imputación. - Si un 
mismo contratista tuviese más de una obligación en firme y que se encuentre 
en procesos coactivos pendientes de pago, se amortizará en orden de 
cuantía de mayor a menor. 

Si se tratase de una obligación en firme dentro de un procedimiento de 
ejecución coactiva que se encuentre suspendido por orden judicial, no será 
susceptible de compensación. 

En la compensación, el orden de prelación para la liquidación de 
obligaciones se aplicará en primer lugar a los intereses, costas y gastos 
administrativos en caso de haberlos y finalmente al capital. 

 

Artículo 8.- De la obligación de compensación. - La Contraloría General del 
Estado, una vez que confirme la acreditación de los valores transferidos por 
las entidades contratante, y efectuada la compensación dentro de cada 
proceso coactivo extinguirá parcial o totalmente, según corresponda, la 
obligación del contratista con el ente de control. 

En caso de que las obligaciones o valores pendientes se encuentren 
impugnados en sede administrativa o judicial, no se podrá aplicar esta 
compensación. 

  

Artículo 9.- De la compensación en períodos de remisión. - El mecanismo 
de compensación obligatoria en la liquidación de contratos celebrados al 
amparo de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública no 
aplicará para la remisión de intereses, costas y gastos administrativos. 
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Artículo 10.- Obligaciones de la entidad, institución u organismo del sector 
público. - Las entidades, instituciones u organismos del sector público previo al 
pago final o liquidación del contrato a favor de un contratista, sea persona 
natural o jurídica, por contratos de obra, bienes o servicios, serán responsables 
de:  

- Verificar la vigencia de la certificación previo a la retención de valores. 

- Asumir la responsabilidad por la veracidad y consistencia de la 
información y documentación ingresada en el aplicativo informático. 

- Mantener la confidencialidad de la información proporcionada por el 
organismo de control. 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 

PRIMERA. - Créese el “Catálogo de Formatos para la Implementación del 
Mecanismo de Compensación Obligatoria en la Liquidación de Contratos”, que 
será administrado conjuntamente por las Direcciones Nacionales de 
Recaudación y Coactivas y de Tecnología de la Información y Comunicaciones 
de la Contraloría General del Estado. 

 
SEGUNDA. - La Dirección Nacional de Recaudación y Coactivas y la Dirección 
Nacional de Planificación y Evaluación Institucional, revisarán constantemente 
y solicitarán a la Dirección Nacional de Tecnología de la Información y 
Comunicaciones los ajustes que sean necesarios para el correcto 
funcionamiento del sistema informático para la aplicación del Mecanismo de 
Compensación Obligatoria en la Liquidación de Contratos. 
 
 
TERCERA. - El sistema informático para la aplicación del Mecanismo de 
Compensación Obligatoria en la Liquidación de Contratos estará integrado con 
los sistemas existentes de la Contraloría General del Estado, como bases de 
datos y otros sistemas administrativos que gestionan la información de los 
administrados y las obligaciones pendientes, cuya funcionalidad estará a cargo 
de la Dirección Nacional de Recaudación y Coactivas. 
 
Las Direcciones Nacionales de Predeterminación, Responsabilidades, 
Recursos de Revisión, Recaudación y Coactivas y Patrocinio, que intervienen 
en el procedimiento de registro, actualización y validación de los datos que 
servirán de base para la emisión de la certificación objeto de este 
Reglamento, serán responsables en el ámbito de sus competencias, de la 
integridad y confiabilidad de la información registrada en sus aplicativos. 

 
CUARTA. - La Dirección Nacional de Recaudación y Coactivas será el 
administrador funcional del módulo de “cgeConsultaCompensacion” provisto 
en los servicios en línea y los módulos internos. 
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QUINTA. – La Contraloría General del Estado establecerá las responsabilidades 
que correspondan en caso de incumplimiento de las disposiciones previstas en 
el presente reglamento. 
 
SEXTA.- Las consultas o dudas que se presenten sobre la aplicación del presente 
Reglamento serán resueltas por el/la Contralor/a General del Estado o su 
delegado. 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
PRIMERA. - La Dirección Nacional de Tecnología de la Información y 
Comunicaciones, en coordinación con la Dirección Nacional de Planificación y 
Evaluación Institucional y la Dirección Nacional de Recaudación y Coactivas, 
en un plazo de hasta 60 días deberá instrumentar, actualizar y automatizar el 
aplicativo informático correspondiente para su implementación completa.  
 
SEGUNDA. – Hasta que se complete la instrumentalización, actualización y 
automatización del aplicativo informático dispuesto en este reglamento, los 
requerimientos de la certificación que acredite que el contratista no 
mantiene obligaciones pendientes de pago derivadas de responsabilidades 
en firme y que se encuentren en procesos coactivos, determinadas por la 
Contraloría General del Estado, serán atendidos de acuerdo a las directrices 
emitidas por la Dirección Nacional de Recaudación y Coactivas. 

TERCERA.- Encárguese a la Dirección Nacional de Comunicación, la 
difusión de campañas de publicidad del proceso para la Implementación 
del Mecanismo de Compensación Obligatoria en la Liquidación de 
Contratos, así como de la utilización del módulo 
“cgeConsultaCompensacion” provisto en los servicios en línea de la 
página web de la Contraloría General del Estado. 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio 
de la publicación en el Registro Oficial. 
 
 
Dado, en el Despacho del Contralor General del Estado, en la ciudad de San 
Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los ocho días del mes de octubre 
de dos mil veinticinco. 
 
Comuníquese. – 
 
 
 

Ing. Carlos E. Sánchez C., PhD (c) 
CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, SUBROGANTE 

Firmado electrónicamente por: 

CARLOS ERNESTO 
SANCHEZ CUNALATA
 
Validar únicamente con FirmaEC
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CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. – SECRETARÍA GENERAL. - Dictó y firmó 
electrónicamente el Acuerdo que antecede, el Ingeniero Carlos E. Sánchez C., 
PhD (c), Contralor General del Estado Subrogante, en la ciudad de San 
Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los ocho días del mes de octubre 
de dos mil veinticinco. LO CERTIFICO. 
 
 
 
 

Dr. Marcelo Mancheno Mantilla 
SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

Firmado electrónicamente por:

MARCELO FERNANDO
MANCHENO MANTILLA
Validar únicamente con FirmaEC
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ACUERDO No. 069-CG-2025 
 

EL CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador, determina 
que el derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la 
Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y 
aplicadas por las autoridades compete; 
 
Que, el artículo 211 de la Constitución de la República del Ecuador, establece 
que la Contraloría General del Estado es el Organismo Técnico encargado del 
control de la utilización de los recursos estatales, y la consecución de los 
objetivos de las instituciones del Estado y de las personas jurídicas de derecho 
privado que dispongan de recursos públicos; 
 
Que, el numeral 3 del artículo 212 de la Constitución de la República del 
Ecuador, señala que una de las funciones de la Contraloría General del Estado 
consiste en expedir la normativa para el cumplimiento de sus funciones; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe 
que “La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se 
rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación”; 
 
Que, el artículo 29 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, 
determina que el Organismo Técnico de Control, es una persona jurídica de 
derecho público, con autonomía administrativa, presupuestaria y financiera, 
dirigida y representada legalmente por el Contralor General; 
 
Que, el numeral 23 del artículo 31 de la Ley Orgánica de la Contraloría General 
del Estado, establece como atribución de este Organismo Técnico: "(…) Emitir y 
actualizar para su funcionamiento interno los reglamentos: orgánico funcional; 
de administración de personal de su competencia que incluirá la escala de 
remuneraciones mensuales unificadas y el régimen propio de remuneraciones; 
y, los demás que fueren necesarios (…)"; 
 
Que, el artículo 95 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, 
dispone que: “La Contraloría General del Estado expedirá las regulaciones de 
carácter general, los reglamentos y las normas internas necesarias para el 
cumplimiento de sus funciones”; 
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Que, mediante Acuerdo No. 015-CG-2020 de 30 de julio de 2020, publicado en 
la Edición Especial del Registro Oficial No. 852 de 05 agosto de 2020, se expidió 
el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Contraloría 
General del Estado, cuerpo normativo que ha sido objeto de reformas, siendo 
la última la establecida en el Acuerdo 055-CG-2025 de 17 de septiembre de 
2025, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 134 de 29 de 
septiembre de 2025; 

Que, mediante Sentencia 52-25-IN/25 de 26 de septiembre de 2025, publicada 
en la Edición Constitucional No. 96 del Registro Oficial de 03 de octubre de 2025, 
la Corte Constitucional declaró la inconstitucionalidad por la forma de la Ley 
Orgánica de Integridad Pública, su Reglamento General y sus normas conexas; 

Que, al quedar sin efecto las reformas implementadas por la Ley Orgánica de 
Integridad Pública (LOIP), mediante Acuerdo 065-CG-2025 de 06 de octubre de 
2025, se reformó el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos 
de la Contraloría General del Estado para implementar como competencia de 
la Dirección Nacional Jurídica la emisión de informes de pertinencia; 
 
Que, mediante la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación, publicada en el Cuarto Suplemento del Registro 
Oficial No. 140 de 07 de octubre de 2025, se reformó el artículo 18.1; el numeral 
25 del artículo 31, y se agregó el artículo 57.1, en la Ley Orgánica de la 
Contraloría General del Estado, por lo cual se eliminan los informes de 
pertinencia, la implementación de asesoría jurídica en materia de contratación 
pública y la compensación obligatoria al momento de la liquidación de la 
contratación, respectivamente; 
 
Que, mediante Acuerdo No. 015-CG-2020 de 30 de julio de 2020, publicado en 
la Edición Especial del Registro Oficial No. 852 de 05 agosto de 2020, se expidió 
el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Contraloría 
General del Estado, cuerpo normativo que ha sido objeto de reformas, siendo 
la última la establecida en el Acuerdo 065-CG-2025 de 06 de octubre de 2025;  
 
Que, mediante Oficio No. 09759 de 12 de diciembre de 2024, el Procurador 
General del Estado, emitió el pronunciamiento vinculante para la 
Administración Pública en los siguientes términos: “(…) al ser la Ley Orgánica de 
la Contraloría General del Estado la norma especial y aplicable en el desarrollo 
y manejo de la autonomía de dicha institución, le corresponde a la Contraloría 
General del Estado emitir los reglamentos y demás normativa interna, en el 
ámbito de recursos humanos y remuneraciones, según las necesidades, 
funciones y atribuciones institucionales, normativa interna que deberá 
encuadrarse en líneas generales en el marco normativo que rige el servicio 
público ecuatoriano, debiendo aplicarse la LOSEP y las disposiciones emitidas 
por el Ministerio de Trabajo de manera subsidiaria a las normas específicas que 
expida la Contraloría General del Estado (...)”; y, 
 
Que, es necesario actualizar la gestión interna y las funciones de las unidades 
administrativas de la Contraloría General del Estado, en observancia de las 
disposiciones constitucionales y legales vigentes, para el correcto cumplimiento 
de los fines y objetivos de la entidad de control. 
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En ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución de la República del 
Ecuador y la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, 
 
 

ACUERDA: 
 

Expedir la reforma al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos de la Contraloría General del Estado 

 
Artículo 1.- Sustitúyase la Misión descrita en el artículo 16, por el siguiente texto: 
 

“Misión: Dirigir y coordinar la asesoría legal a las instituciones del Estado, 
a las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos 
públicos, a la Alta Dirección, a las unidades administrativas de la 
institución y a las Unidades de Auditoría Interna, en materia de control 
gubernamental; desarrollar la normativa legal y técnica en cumplimiento 
de la potestad regulatoria otorgada por la Constitución de la República 
del Ecuador a la entidad de control; y, emitir el informe previsto en la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, que 
corresponda a los contratos complementarios”. 

 
Artículo 2.- En el numeral 16.1 “Funciones y atribuciones del Director/a Nacional 
Jurídico”, efectúense las siguientes acciones: 
 
1. Sustitúyase el numeral 24, por lo siguiente: 
 

“24) Disponer la verificación del cumplimiento de los requisitos para el 
trámite de emisión del informe previsto en la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, que corresponda a los contratos 
complementarios;” 

 
2. Elimínese el subnumeral 25. 
 
3. Sustitúyase el subnumeral 26, por lo siguiente: 
 

“26) Disponer el análisis y elaboración del informe previsto en la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, que 
corresponda a los contratos complementarios;” 

 
4. Sustitúyase el subnumeral 27, por lo siguiente: 
 

“27) Solicitar información o documentación adicional a las entidades 
solicitantes, cuando corresponda, así como también solicitar informes 
técnicos a los titulares de las unidades administrativas de la Contraloría 
General del Estado, necesarios para la emisión del informe previsto en la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, que 
corresponda a los contratos complementarios;” 

 
5. Sustitúyase el subnumeral 28, por lo siguiente: 
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“28) Emitir el informe previsto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, que corresponda a los contratos 
complementarios, según el Reglamento de Suscripción de Documentos 
de la Contraloría General del Estado;” 

 
6. Elimínese el subnumeral 29. 
 
7. Sustitúyase el subnumeral 30, por lo siguiente: 
 

“30) Informar a la Dirección Nacional de Planificación y Evaluación 
Institucional, aquellos casos en los que, como resultado del análisis y 
elaboración del informe previsto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Contratación Pública, que corresponda a los contratos 
complementarios, se detectaren hechos que ameriten la ejecución de 
una acción de control;”  

 
8. Sustitúyase el subnumeral 31, por lo siguiente: 
 

“31) Asesorar a los organismos y entidades del sector público sobre la 
tramitación de los contratos complementarios que requieran el informe 
previo de la Contraloría General del Estado;” 

 
9. Una vez efectuadas estas acciones, reenumérese los subnumerales. 
 
Artículo 3.- En el numeral 16.2, “Productos y servicios”, efectúense las siguientes 
acciones:  
 
1. Sustitúyase el décimo tercer producto y servicio: “- Requerimiento de 
información o documentación para la emisión de los informes dispuesto por la 
Ley”, por lo siguiente: 
 

“- Requerimiento de información o documentación para la emisión del 
informe dispuesto por la Ley.” 

 
2. Elimínese el décimo cuarto producto y servicio. 
 
3. Sustitúyase el décimo quinto producto y servicio: “Informes previstos en el 
artículo 87 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.”, 
por lo siguiente: 
 

“- Informes previstos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, que corresponda a los contratos 
complementarios.” 

 
4. Elimínese el décimo sexto producto y servicio. 
 
5. Elimínese el décimo noveno producto y servicio. 
 
Artículo 4.- En el numeral 16.3.1 “Funciones y atribuciones del Administrador/a 
de Gestión de Asesoría Jurídica”, efectúense las siguientes acciones: 
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1. Elimínese del numeral 4), la palabra “contratos”. 
 
2. Agréguese a continuación del subnumeral 16), lo siguiente: 
 

“17) Actuar como Secretario/a y coordinar con los demás servidores de 
la gestión para la generación y suscripción de boletas; notificaciones; 
registros de plazos y términos, caducidad y prescripción; formación de 
expedientes, archivo; y, en calidad de fedatario administrativo para la 
entrega de copias certificadas; sin perjuicio de otras disposiciones que 
sobre esta materia se asigne al citado servidor/a público;” 

 
Artículo 5.- En el numeral “16.3.3 Funciones y atribuciones del Administrador/a 
de Gestión de Análisis y Control a la Contratación Pública”, efectúense las 
siguientes acciones: 
 
1. Sustitúyase el subnumeral 6, por lo siguiente: 
 

“6) Asesorar y preparar la absolución de consultas jurídicas, a las 
instituciones del Estado, y a las personas jurídicas de derecho privado 
sometidas al control del de la Contraloría General del Estado, en el área 
de contratación pública durante el decurso del procedimiento, sin que 
la asesoría implique vinculación en la toma de decisiones;”  

 
2. Sustitúyase el subnumeral 7, por lo siguiente: 
 

“7) Verificar el cumplimiento de los requisitos para el trámite de emisión 
del informe previsto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, que corresponda a los contratos 
complementarios;” 

 
3. Sustitúyase el subnumeral 8, por lo siguiente: 
 

“8) Elaborar el proyecto de solicitud de información o documentación 
adicional, en el caso de ser requerida, para el análisis y elaboración del 
informe ante citado;”  

 
4. Sustitúyase el subnumeral 9, por lo siguiente: 
 

“9) Generar un banco de datos sobre información de absolución de 
consultas y de los criterios institucionales en el área de contratación 
pública. Las absoluciones no se considerarán como una anticipación de 
criterio para las acciones de control posteriores;” 

 
5. Sustitúyase el subnumeral 10, por lo siguiente: 
 

“10) Coordinar la elaboración de los informes previos que corresponda a la 
celebración de contratos complementarios previsto en la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública;” 

 
6. Sustitúyase el subnumeral 12, por lo siguiente: 
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“12) Informar al Director/a, aquellos casos en los que, como resultado del 
análisis y elaboración de los informes previstos en la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, que corresponda a los contratos 
complementarios, se detectaren hechos que ameriten la ejecución de una 
acción de control;” 

 
Artículo 6.- En el artículo 22, efectúense las siguientes acciones: 
 
1. Agréguese y reenumérese a continuación del subnumeral 13), del numeral 
22.1 “Funciones y atribuciones del Director/a Nacional de Recaudación y 
Coactivas”, lo siguiente: 
 

“14) Emitir el certificado de compensación obligatoria para la liquidación 
de la contratación;” 

 
2. Agréguese en el numeral 22.2 “Productos y servicios”, lo siguiente: 
 

“- Certificado de compensación obligatoria para la liquidación de la 
contratación.” 

 
DISPOSICIÓN GENERAL 

 
PRIMERA.- De la ejecución del presente Acuerdo será responsabilidad de la 
Coordinación Nacional de Gestión Institucional, de las Direcciones Nacionales 
de Talento Humano, Jurídica, Recaudación y Coactivas, Planificación y 
Evaluación Institucional, Financiera, Tecnología de la Información y 
Comunicaciones y de Secretaría General, en coordinación con las demás 
unidades administrativas. 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 

PRIMERA.- La Dirección Nacional de Tecnología de la Información y 
Comunicaciones, en un término máximo de 15 días sobre la base de los 
lineamientos que emita la Dirección Nacional de Planificación y Evaluación 
Institucional y la Secretaría General, ajustará los sistemas informáticos 
institucionales para garantizar la correcta y oportuna aplicación del presente 
Acuerdo. 
 
SEGUNDA.- Las unidades administrativas de la Contraloría General del Estado, 
en el ámbito de sus competencias realizarán, sin excepción, las acciones 
necesarias para la implementación inmediata del presente Acuerdo. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su suscripción sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Oficial. 

 
Dado en el Despacho del Contralor General del Estado, en la ciudad de San 
Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los ocho días del mes de octubre 
de dos mil veinticinco. 

 
NOTIFÍQUESE. - 
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Ing. Carlos E. Sánchez C., PhD (c) 
CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, SUBROGANTE 

 
CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. - SECRETARÍA GENERAL. - Dictó y firmó 
electrónicamente el Acuerdo que antecede, el Ingeniero Carlos E. Sánchez C. 
PhD (c), Contralor General del Estado, Subrogante, en la ciudad de San 
Francisco de Quito, a los ocho días del mes de octubre de dos mil veinticinco. 
 
LO CERTIFICO. - 
 
 
 
 

Dr. Marcelo Mancheno Mantilla 
SECRETARIO GENERAL 

Firmado electrónicamente por: 

CARLOS ERNESTO 
SANCHEZ CUNALATA
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

MARCELO FERNANDO
MANCHENO MANTILLA
Validar únicamente con FirmaEC
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ACUERDO No. 070-CG-2025 
 

EL CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador, determina 
que el derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la 
Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y 
aplicadas por las autoridades compete; 
 
Que, el artículo 211 de la Constitución de la República del Ecuador, establece 
que la Contraloría General del Estado es el Organismo Técnico encargado del 
control de la utilización de los recursos estatales, y la consecución de los 
objetivos de las instituciones del Estado y de las personas jurídicas de derecho 
privado que dispongan de recursos públicos; 
 
Que, el numeral 3 del artículo 212 de la Constitución de la República del 
Ecuador, señala que una de las funciones de la Contraloría General del Estado 
consiste en expedir la normativa para el cumplimiento de sus funciones; 
 
Que, el numeral 22 del artículo 31 de la Ley Orgánica de la Contraloría General 
del Estado, establece como atribuciones de este Organismo Técnico: " Dictar 
regulaciones de carácter general para la práctica de la auditoría 
gubernamental; la determinación de las responsabilidades de que trata esta 
Ley; el control de la administración de bienes del sector público; y, las demás 
que sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones"; 
 
Que, el artículo 95 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, 
dispone que: “La Contraloría General del Estado expedirá las regulaciones de 
carácter general, los reglamentos y las normas internas necesarias para el 
cumplimiento de sus funciones”; 
 
Que, mediante Acuerdo No. 015-CG-2020 de 30 de julio de 2020, publicado en 
la Edición Especial del Registro Oficial No. 852 de 05 agosto de 2020, se expidió 
el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Contraloría 
General del Estado, cuerpo normativo que ha sido objeto de reformas, siendo 
la última la establecida en el Acuerdo 069-CG-2025 de 08 de octubre de 2025;  
 
Que, mediante Acuerdo 012–CG-2021 de 13 de agosto de 2021, publicado en 
el Cuarto Suplemento del Registro Oficial No. 519 de 19 de agosto de 2021, se 
emitió el Reglamento Sustitutivo de Suscripción de Documentos de la 
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Contraloría General del Estado, cuerpo normativo que ha sido objeto de 
reformas, siendo la última la establecida en el Acuerdo 056-CG-2025 de 17 de 
septiembre de 2025, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial 
No. 134 de 29 de septiembre de 2025; 
 
Que, mediante Sentencia 52-25-IN/25 de 26 de septiembre de 2025, publicada 
en la Edición Constitucional No. 96 del Registro Oficial de 03 de octubre de 2025, 
la Corte Constitucional declaró la inconstitucionalidad por la forma de la Ley 
Orgánica de Integridad Pública, su Reglamento General y sus normas conexas; 
 
Que, al quedar sin efecto las reformas implementadas por la Ley Orgánica de 
Integridad Pública (LOIP), mediante Acuerdo 066-CG-2025 de 06 de octubre de 
2025, se reformó el Reglamento Sustitutivo de Suscripción de Documentos de la 
Contraloría General del Estado para implementar como competencia de la 
Dirección Nacional Jurídica la emisión y suscripción de informes de pertinencia; 
 
Que, mediante la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación, publicada en el Cuarto Suplemento del Registro 
Oficial No. 140 de 07 de octubre de 2025, se reformaron el artículo 18.1; el 
numeral 25 del artículo 31, y se agregó el artículo 57.1, en la Ley Orgánica de la 
Contraloría General del Estado, con lo que se eliminan los informes de 
pertinencia, la implementación de asesoría jurídica en materia de contratación 
pública y la compensación obligatoria al momento de la liquidación de la 
contratación, respectivamente; 
 
Que, es necesario actualizar las delegaciones de suscripción de los documentos 
que genera la Contraloría General del Estado, en observancia de las 
disposiciones constitucionales y legales vigentes. 
 
En ejercicio de las facultades que le otorgan la Constitución de la República del 
Ecuador y la Ley, 

 
ACUERDA: 

 
Expedir la reforma al Reglamento Sustitutivo de Suscripción de Documentos de 

la Contraloría General del Estado 
 
 
Artículo 1.- En el artículo 11, realizar lo siguiente: 
 
1. Sustituir el numeral 9, por el siguiente: 

 
“9) Los informes previstos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, que corresponda a los contratos 
complementarios;” 

 
2. Elimínese el numeral 15. 
 
3. Sustitúyase el numeral 16,  
 

“16) Las solicitudes de requerimiento de información o documentación 
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adicional y demás comunicaciones que se deriven del trámite del 
informe previsto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, que corresponda a los contratos complementarios; 
sin excepción del nivel de autoridad al que estén dirigidos;” 

 
4. Una vez efectuadas estas acciones, reenumérese los numerales. 
 
Artículo 2.- Agréguese y reenumérese a continuación del numeral 10, del 
artículo 21, lo siguiente: 
 

“11) El Certificado de compensación obligatoria para la liquidación de la 
contratación.” 

 
 

DISPOSICIÓN GENERAL 
 
ÚNICA.- De la ejecución del presente Acuerdo encárguense las Direcciones 
Nacionales Jurídica, de Recaudación y Coactivas, Planificación y Evaluación 
Institucional, Tecnología de la Información y Comunicaciones; y, de Secretaría 
General, en coordinación con las demás unidades administrativas. 

 
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
 
ÚNICA.- La Dirección Nacional de Tecnología de la Información y 
Comunicaciones de la Contraloría General del Estado, implementará y 
actualizará en el término máximo de tres (3) días, la herramienta informática 
para la aplicación del presente Acuerdo. 

 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Dado en el Despacho del Contralor General del Estado, en la ciudad de San 
Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los ocho días del mes de octubre 
de dos mil veinticinco. 

 
NOTIFÍQUESE. - 
 
 
 

 
Ing. Carlos E. Sánchez C., PhD (c) 

CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, SUBROGANTE 
 
 
CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. - SECRETARÍA GENERAL. - Dictó y firmó 
electrónicamente el Acuerdo que antecede, el Ing. Carlos E. Sánchez C. PhD 

Firmado electrónicamente por: 

CARLOS ERNESTO 
SANCHEZ CUNALATA
 
Validar únicamente con FirmaEC
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(c), Contralor General del Estado, Subrogante, en la ciudad de San Francisco 
de Quito, a los ocho días del mes de octubre de dos mil veinticinco. 
  
LO CERTIFICO. - 
 
 
 
 

Dr. Marcelo Mancheno Mantilla 
SECRETARIO GENERAL 

Firmado electrónicamente por:

MARCELO FERNANDO
MANCHENO MANTILLA
Validar únicamente con FirmaEC
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ACUERDO No. 071-CG-2025 
 

EL CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador, determina 
que el derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la 
Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y 
aplicadas por las autoridades compete; 
 
Que, el artículo 211 de la Constitución de la República del Ecuador, establece 
que la Contraloría General del Estado es el Organismo Técnico encargado del 
control de la utilización de los recursos estatales, y la consecución de los 
objetivos de las instituciones del Estado y de las personas jurídicas de derecho 
privado que dispongan de recursos públicos; 
 
Que, el numeral 3 del artículo 212 de la Constitución de la República del 
Ecuador, señala que una de las funciones de la Contraloría General del Estado 
consiste en expedir la normativa para el cumplimiento de sus funciones; 
 
Que, el numeral 22 del artículo 31 de la Ley Orgánica de la Contraloría General 
del Estado, establece como atribuciones de este Organismo Técnico: " Dictar 
regulaciones de carácter general para la práctica de la auditoría 
gubernamental; la determinación de las responsabilidades de que trata esta 
Ley; el control de la administración de bienes del sector público; y, las demás 
que sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones"; 
 
Que, el artículo 95 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, 
dispone que: “La Contraloría General del Estado expedirá las regulaciones de 
carácter general, los reglamentos y las normas internas necesarias para el 
cumplimiento de sus funciones”; 
 
Que, mediante Sentencia 52-25-IN/25 de 26 de septiembre de 2025, publicada 
en la Edición Constitucional No. 96 del Registro Oficial de 03 de octubre de 2025, 
la Corte Constitucional declaró la inconstitucionalidad por la forma de la Ley 
Orgánica de Integridad Pública, su Reglamento General y sus normas conexas; 
 
Que, al quedar sin efecto las reformas implementadas por la Ley Orgánica de 
Integridad Pública (LOIP), la Contraloría General del Estado mediante Acuerdo 
065-CG-2025 de 06 de octubre de 2025, reformó el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos de la Contraloría General del Estado para 
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implementar como competencia de la Dirección Nacional Jurídica la emisión 
de informes de pertinencia; y, mediante Acuerdo 066-CG-2025 de 06 de 
octubre de 2025, reformó el Reglamento Sustitutivo de Suscripción de 
Documentos de la Contraloría General del Estado para implementar como 
competencia de la Dirección Nacional Jurídica la emisión y suscripción de 
informes de pertinencia; 
 
Que, mediante la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, publicada en el Cuarto Suplemento del 
Registro Oficial No. 140 de 07 de octubre de 2025, se reforma el artículo 18.1; 
con lo que se eliminan los informes de pertinencia; la Contraloría General del 
Estado mediante Acuerdo 069-CG-2025 de 08 de octubre de 2025, reformó el 
Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Contraloría 
General del Estado; y, mediante Acuerdo 070-CG-2025 de 08 de octubre de 
2025, reformó el Reglamento Sustitutivo de Suscripción de Documentos de la 
Contraloría General del Estado para implementar las reformas constantes en la 
Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública; 
 
Que, a través del Acuerdo 013-CG-2021, publicado en el Cuarto Suplemento del 
Registro Oficial No. 519 de 19 de agosto de 2021, se expidió el Instructivo para la 
solicitud, trámite y emisión del informe de pertinencia a los procesos de 
contratación pública, el cual ha sido objeto de varias reformas, siendo su última 
reforma la realizada mediante Acuerdo 011-CG-2025, publicado en el Cuarto 
Suplemento del Registro Oficial No. 758 de 10 de marzo de 2025; y, 
 
Que, al quedar eliminarse el informe de pertinencia para los procesos de 
contratación pública, es pertinente actualizar las normas que tienen conexidad 
con la misma.  
 
En ejercicio de las facultades que le otorgan la Constitución de la República del 
Ecuador y la Ley, 

 
ACUERDA: 

 
Artículo 1.- Deróguese el Acuerdo 013-CG-2021, publicado en el Cuarto 
Suplemento del Registro Oficial No. 519 de 19 de agosto de 2021, con el que se 
expidió el Instructivo para la solicitud, trámite y emisión del informe de 
pertinencia a los procesos de contratación pública, así como todas las reformas 
realizadas. 
 
Artículo 2.- Deróguense todas las normas de igual o inferior jerarquía que tengan 
conexidad con la misma. 
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
 
ÚNICA.- Todas las solicitudes de informes de pertinencia que fueron presentadas 
antes de la publicación de la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, deberán concluir conforme el 
procedimiento contenido en el Acuerdo 013-CG-2021. 
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A partir de la publicación de la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública, ninguna Entidad podrá solicitar 
ni exigir el informe de pertinencia para los procesos de contratación pública. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Dado en el Despacho del Contralor General del Estado, en la ciudad de San 
Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los ocho días del mes de octubre 
de dos mil veinticinco. 

 
NOTIFÍQUESE. - 
 
 
 

 
Ing. Carlos E. Sánchez C., PhD (c) 

CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, SUBROGANTE 
 
 
 
CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. - SECRETARÍA GENERAL. - Dictó y firmó 
electrónicamente el Acuerdo que antecede, el Ing. Carlos E. Sánchez C. PhD 
(c), Contralor General del Estado, Subrogante, en la ciudad de San Francisco 
de Quito, a los ocho días del mes de octubre de dos mil veinticinco. 
  
LO CERTIFICO. - 
 
 
 
 

Dr. Marcelo Mancheno Mantilla 
SECRETARIO GENERAL 

 

Firmado electrónicamente por: 

CARLOS ERNESTO 
SANCHEZ CUNALATA
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

MARCELO FERNANDO
MANCHENO MANTILLA
Validar únicamente con FirmaEC
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